
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora jueza para 

proveer lo pertinente hoy 22 de noviembre de 2022 informando que las 

partes solicitan el aplazamiento de la audiencia programada para el 18 de 

noviembre de 2022. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto   Resuelve solicitud 

Demandante:  Clínica La Sagrada Familia S.A.S  

Nit 901.352.353-3  

Demandado:  Liberty Seguros S.A  

Nit 860039988-0  

Radicado:   630014003007-2022-00152-00 
 
  

 

Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

se accede a lo solicitado por las partes de consuno por intermedio de sus 

apoderados judiciales. 

 

En consecuencia, una vez sea solicitada por las partes la programación de 

la audiencia, se procederá de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 



 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 209 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Carolina  Hurtado Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 071912f0a3ec6feab46a8a9a2b7ca39c8b5bc4359bfc333258049150a2ca0bb9

Documento generado en 21/11/2022 10:45:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


